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 ACTA de la sesión celebrada el día 20 de mayo de 2010, para la selección 
de 5 JARDINEROS/AS con destino al Programa de Obras y Servicios de Interés 
General y Social (EMPLEA 2010). 
 
 

En la Casa Consistorial, siendo las 11:00 horas del citado día, se reúne el Tribunal 
nombrado por Decreto de Alcaldía de fecha de 7 de mayo de 2010, quedando constituido 
de la siguiente forma: 
 

Presidente: José Correa Padrón 
Secretaria:  Mª Felisa Pérez Gimeno 
Vocales: Miguel Ángel Camporro Díez 
 Luis Miguel Arias Martínez 
  Ramón Álvaro Martínez Guardado  
  Nicanor E. Arufe García 

 
De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la 

Alcaldía de fecha 28 de abril de 2010, se reúne el Tribunal y procede a determinar cual 
será la prueba práctica que deben superar los aspirantes, concluyendo que se realice un 
examen tipo test consistente en 20 preguntas relacionadas con la materia propia del 
puesto de trabajo a desempeñar, acordando que será necesario obtener un mínimo de 4 
puntos para pasar a la fase de valoración de circunstancias personales. 

 
A las 12,00 horas se recibe a los aspirantes en el Centro de Formación de Los 

Campos. 
 

 Seguidamente se comprueban los documentos aportados por los aspirantes 
enviados por el Servicio Público de Empleo, constatando que sólo cuatro de ellos cumplen 
con los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para acceder a la plaza. 
 
 A continuación el Tribunal procede a la realización de la prueba práctica a los 
cuatro aspirantes admitidos, concediéndoseles un plazo de 20 minutos para la realización 
de la misma. 
 
 Finalizada la prueba se valoran los méritos de los cuatro aspirantes admitidos a la 
prueba de selección, al haber alcanzado todos la puntuación mínima exigida, obteniendo 
los resultados que se detallan: 
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APELLIDOS Y NOMBRE 
PRUEBA 
TEÓRICO 
Y/O 

PRÁCTICA 
(MAX.10 MÍN.4) 

 
 

CIRCUNSTANCIAS  
PERSONALES 

 

 
 

TOTAL 

 

 ÁLVAREZ ECHEVARRÍA, JUAN MARTÍN EXCLUIDO 
4 ANTOMIL CAMBERO, MARÍA EUGENIA 4 0,75 4,75 
2 BRAVO RODRÍGUEZ, SATURNINO 5,5 0,35 5,85 
 CARRILLO MACANAS, MARÍA JOSÉ NO PRESENTADA 
 DE LA ROSA PÉREZ, LUCÍA EXCLUIDA 
 GARCÍA GARCÍA, MARÍA ISABEL EXCLUIDA 
 GONZÁLEZ MORENO, JESÚS NO PRESENTADO 
 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Mª MERCEDES EXCLUIDA 
 HUERRES SÁNCHEZ, Mª ARANZAZÚ NO PRESENTADA 
 JIMÉNEZ CÁNOVAS, JUAN EXCLUIDO 
3 MARCOS CASTELAO, JUAN JOSÉ 4 1,40 5,40 
 MENDILUCE SALVADOR, CARLOS NO PRESENTADO 
 MENÉNDEZ RODRÍGUEZ MANUEL ÁNGEL EXCLUIDO 
1 MONTOYA DUAL, JUAN 7 0,85 7,85 
 PEREGRINA MÁRQUEZ, DAVID NO PRESENTADO 
 PERUYERO ARESTÍN, TAMARA EXCLUIDA 
 RODRÍGUEZ GUERRERO, JUAN MANUEL NO PRESENTADO 
 SAAVEDRA MONTEJO, MANUEL EXCLUIDO 
 SANTOS GRANDA, JOSÉ ANTONIO EXCLUIDO 

 
 
 A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone: 
 

� La contratación de D. JUAN MONTOYA DUAL, D. SATURNINO BRAVO 
RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ MARCOS CASTELAO y Dña. MARÍA EUGENIA 
ANTOMIL CAMBERO. 

� Solicitar a la Oficina Pública de Empleo que realice un nuevo sondeo al objeto de 
cubrir la plaza desierta. 

 
 

Se da por finalizado el acto siendo las 13:30 horas del día citado en el 
encabezamiento, firmando todos los miembros del Tribunal. 
 
 
 
 
José Correa Padrón  Miguel Ángel Camporro Díez Luis Miguel Arias Martínez 
 
 
 
 
 Ramón Álvaro Martínez Guardado    Nicanor E. Arufe García 
 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

María Felisa Pérez Gimeno 


